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Cir"rdad de México, a 26 de julio de 2023

oFlclo No. sG/DGJyELlRPAlll/ALc/00765/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio ABJ/D1Si07912023 de fecha 0B de mayo de 2023, signado por la
Titular de la Dirección de lgualdad Sustantiva en ta Alcaldía de Benito Juárez, Mtra. Lorena Ramos

Hernández, mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Carlos

Cervantes Godoy y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día

23 de febrero de 2023, mediante elsimilar MDSPOSA/C5P1094012023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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i,ì r ;,,:::...¡!til;i¡ ii;:;i i,jï l"åmente,
Director General ¡urídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez
direccion

C,c.c,e.p. Mtra. Lorena ndez, Titular de la Dirección de lgualdad Sust¿nt¡va en la Alcald

l)inu Suírrtrz 1.li, piso 2, Cr¡lr¡niir Ccntro,
Alcaldí¡ Cu¡¡ulttí:nurc. C.1'. 06000, Cirrdittl rìi: þlti:¡icrr
1'. I;55345tJ000 cxt. 1115 y Slifì9Ii7328{;
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CTUDAÞ INI{OVÀDORA
v pË. ÞERE($OS

ACt¡vtdad NomÞt" dol Sorvldor Públlco Cargo RúTca

Val¡dó Mtro. Fêder¡co Martlnez Torres Director ds Enlace, Anális¡s Jurfdicos y
Acuerdos Le9¡slativos t

Rovisó L¡c, Nayel¡ Olaiz Dfaz \NsuÞdrfectora de Atenciôn y sogurmiento
del Proc€so LÊgislativo

Elaboró Lic. Luis Pâblo ¡¡oreno León Administrativo Especializado L v\
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'2a23, Año de Francisco villa, El revolucionario del pueblo"
Ciudad de México, a 0g de mayo de 2023

)b6 Oficio: ABJ/D|S/ }Tgt Z0Z3
Asunto: Punto de Acuerdo Convenio

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Titular de la Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo
de la SecretarÍa de Gob-ierno de la Ciudãd de México
PRESENTE

En respuesta al oficio No. SGiDGJyEUPA/ccÐMX/lllooæna23 recibido el 03 de marzo del año
en curso, donde remite oficio MDSPOSA/CSP1O94AnO23, suscrito por el Diputado presidente dela Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace conocimiento
del Punto de acuerdo aprobado el 23 de febrero de 2023:

Primera- - Se exåorta al titutar de la alcatdía de Benito Juárez, Santiago Taboada Cortina, para
qu.?, en eumplimienlo a sus oblígaciones en materia de transparencia y acceso a la información
priblica, remita a esfa Secretarf a un lnforme pormenorizado en el que se defal/e n los alcances del
Convenio de colaboración sobre los puntos Violeta ce,lebrado po, su administracion can Grupocínemex, así como el costo de produccion y dÌfusión de los yrueos en los comptejos de dicha
empresa en la demarcación.

Derivado de lo anterior, se precisa que el Convenio de Colaboración celebrado entre la Alcaldía
Benito Juárez y operadora de cinemas s.A. de c.v., se formalizó el13 de octubre de 2a22 con
una vigencia al 30 de septiembre de 2a24 (se adjunta copia del convenio).

El Objeto del Convenio es establecer mecanismos de colaboración entre "LA ALCALDIA,' y"CINEMEX", para conjuntar esfuerzos mediante la realización de diversas acciones con la finalidad
de fomentar entre la población la cultura de protección cívil, el sano esparcimiento, la prevención
de adicciones, la igualdad sustantiva y todãs aquellas uó"¡onãr !uä r""n en beneficio de la
sociedad cuyos términos y condiciones serán convenidos por ambas þartes durante la vigància delpresente convenio y con apego a la normatividad vigente aplicable.

Para llevar a cabo. el objetivo del Convenio de Colaboración, se destinaron recursos humanos y
materiales de la alcaldía Benito Juárez, por lo que no se ha hecho cargo a partida presupuestal
alguna para dar cumplimiento al objetivo del Cohvenio. No obstante, se'preci*a que derivado delConvenio en cuestión, no se ha erogado contraprestación alguna para ta persona moralOperadora
de Cinemas, S.A. de C.V.
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GðBISNXO DË LA
cruÞÀÞ oE MÈxtco

Csn fecha 10 dê noviembre de 2022 se llevó a cabo el comité se seguirniento y evaluación entrela alcald'la Benito Juárez y la operadora de Cinemas S.A. de C.V. (se adJunta copia de minuta).

Sin mås por el momento agradezco su atención y aprovecho la ooasión para enviarle un cordialsaludo.

¡1.¿r.,¡iri¡

*¿nee c ¡ór{ il\àî :i-¡ u¡t LÍ}Al} s u$.Í ¡_NTtvA

[ìlltra Hernández
Títular la Dirección

c'c'e,p, Mtro' Santiago Taboada Cortina. Alcalde dg et{o Jufraz, saf¡gaqo.tabo4da@alcatdiqbi^opb.mx
Lic.MarioEnriqueSánchezFlores.Titular¿elac-óoruinããi
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cÐNvEHlo MARco DË coLABoRaclóH euË cËLEBRAN pon uNA pARTE, r-* R¡-cauoi¡
BENIT0 ¡u¡RËz A eutËN EN Lo suBsEcuEHTE sE LE iloMBRnRÅ couo "LA ALcALoiA",
REPRESENTADA POR ËI- IIITRo. sANTIAGo TABoAoA coaflNA, EH sU cenÁcrrR gE
ALGALÞE EN BENtro ¡uÅRcz, Asrsnoo poR LA MTRÂ. LCIRENA Raryto$ xgRl¡nr¡ore,
DIRECTORA DE IGUALDAD SUSTÁNTIVÂ; Y POR LA OTRA PARTE, OPERADORA DE CINEIIAS
S'4, DE ç.V., EN LO SUCESIVO ,,CINEMFX'" R PRESENTADA EN ESTE ACTO POR LAS CC,
Eil,IY GABRIEIå ÐEL RAZO TORRES Y XIMENA C¡RREÑO MORALE$, EH SU C¡RÂCTËN OC
APOÞERADAS; Y QUE EN CONJUNTO SERÅN DEN0IYIINA0AS COMO .LA$ PARTES.,
su.¡grÂnoose AL TEN0R ÐE LAS DËcLARActot{Es y cr-¿ust¡LAs stcurENTES:

DECLARACIONES

t. DECLARA "LA elceloin", pon coNoucro DE su REpREsÊF¡TANTE LEGAL:

l.l ûue es un Órgano Potítico-Admínistrativo de la Ciudad de Mêxico y un nivel d,e gobrerno que cueñtâ
con la capacidad legal para celebrar el presente convenío de calaþoración, encarnmado a satrslacer la¡
dernandas de la comr¡nidad, contando para eflo con aulsnornía funcional en accrones de gobrernc de
conformidad con lc dispuesto en fos artfculos 122 Aparlado A Base Vl incisos a) y c) de la ConsÌ:iucro{l
Potítica de los Estados Unidos Mexlcanos, 52 nur¡erales 1, 2y 4,53 Apartado A numerål 1 d€ l.a

Constitución Polftica de la Ciudad de México; l, 2 kacción 11,6, 9, 15 y 16 de la Ley Orgånica de Ncaldi¡s
de la Çiudad de México.

1.2 Que su titular es la MTRO. SANTIAGO TABOADA CORTINA, quien fue eleclo por sulragio ef¿'ct*rc

sorno alcalde en Benito Juärez, tal y como lo acredita con la constancia de mayotþ de fecha 10 de junro

del2t?1, expedida a su favor por ef presidenle del Conseio Dislritaf XVll, caþecerã ên la Alc¡fdra Ben¡to

Juárezl., del lnstituto Electoralde la Ciudad de México.

1.3 Que de ccnfonnidad con elarllcufo 31 fracción XVI de la Loy Orgånica de Alcôldios do lo C¡ud.¡d de

Mêxiça, el titular de la AlcaldÍa aEumlrå la representaclôn jurldica de la mrsrna y h goströn Ce þs aclos
jurldlcos nec,esarigs para la consecuc¡ôn do sus fines y cuonta con las fscultndss sufrciontû$ pårû üu!{nbrr

el presenlo instrumEnts jurldico'

l,{ Oue de confcrmidad con el adfculo 71 dø la Ley Orgánica da Âlc¿ldl*s do l¡ Crud¡d do Ltrlrrco. trl

trtular ds ta Atcald tø podrâ auxlliareo <Jc Unidados Adnlinislrntivns pürn of ü,rlrcrclo d* $r.¡s í,rtfttrucrevr** y

rerponsa,bilidades,

l"ã Oug dç confornridad con la Esln¡clul'a Orgånicn vigonto pntn llt Alc¡tldin Bntlrlo Jrulr¡r]. tl'!rrr!t,ì QrFd

rnedrEnle OlrciçSAFIDçAPYD¡úOËÐYPO/O5711e0?f,dsfochitS0dtttûPltflnltlrtrtJrllllllt,hrdrr\Ìrttrilitrì
y aylcwttclu pot ltt Suhsocrolnrln drl Çopilnl fknmno y ¿tlntt¡tistr*etÔtl tlo l;l lìd¡lrrrl.ttl;l tlt! Åil¡rt,rtl*lr.ti-"rt}rì
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y Finonlns do ln' Cludnd do Móxico, bnlo ot fotio No, oP/r.8JU,0/010s 1Í) y publicada mndrnnto rtfi,;rc,1eloct¡ónico en la Gucsta Oflclslds ta r¡d do tr4éxlco núrnoro con focha 1l do oclutlr ø th:o Zt?|,
Ctuo 703,cslo érgnno Follttco Adminislrailvo on Bonllo Juåro¿, euçntÊ Çorr çuatro (03) unielaclos administråtrvðEdenominadas como Dirscclonos Gonoralae ( do Åsunlos Jurfcllcos y do Goblorno, do Âdminislraaôn Y

Finsnzs¡, de Obrss, Þssarsllo ¡r Sorvlclos Urbonos, de Oo¡errollo Soclal f de planeacién, 0osonollo yPartlcipación tiudadano) cuyâ$ facullados so gncugntron do lsrmfnadas sn el fi/anual Adminislråtryo drrla Alcaldla Êsnito Juårs¡, çon númoro do Roglstro AL.BJ-1 t11011021, publicado on fa Gacctå Oficiaf do laCiudad de Móxico et 1B ds octubro dol 2021.

EENITO
JUÅnEz

de voluntades señala como domicilio logal para otr y recibir
esq. Av, Dívisión dol Nqrto, Col, $anta duz etoyac, Alcatdía

l'6 Que la l$tra' Lorena R¡mos Hornóndo:, luo dosignada or 01 de rnayo de 20?2, medianlsnombrarnienlo suscrito por ol ttltro. innüoso ranoaoaï"åiir, on su caråcter do Arcardo en BsnitoJuårel' corno Ðirectora de lgualdao Justantiva, sn {érnrno¡ de los arilsuros 116 kacción I de raConstituciÖn polltiea do fos E*LOo*Unf¿'os Msxicanos, gi ÀpurroOo B, Numeral 3, tnciso I y Vlll, do faGonstih¡ción de la ciudad de Mörico, gì-fraorio;o- i, üñ y är y rr fraecrón v¡ oå n tsy orgánica doAlcaldfas de la tiudad do Méxlco

llscå,:iåriifr:,în 
la ínrraestructura, experiencia, tosrsrica y operación para rearizar er ob¡ero der

1.8 Qus para efectos del prasenle scuerdo
nsliflcaciones elubicado en Munlciplo Libre
Benito Juårez, en la Ciudad de México.

ll. DECLARA'clNEfi,lEX'', poR coÀ¡Ducro DE su RE'RF.ENTAHîE LEGAL;

ll"1' Que es una sociedad mercantil constituida da acuerdo con fas leyes do loE Estados unidosMexicanos, según consta en la escrítura prlblica númsro 3g,34s de{echa ro io atosto de 1gg? otorgadaante la le del Notario Prlblico No, 36 del Distrilo Fedoral, aetualmente Ciudad oe üJxiao, Licenciado JosôMenoal Gómer oel campo López, cuyo primcr tostimonlo quEdó inscriio debidamente on el RogislroPtlblico ds comeiciq del ofstrito Fedoral, bajo el folio 230,?ll por lo que sê encuontra pfenamonte
facultada conformê a au objoto eoclel para aeumir los derechos y ouiigacion.* qra en ql presonte çonwnioas eetablecan;

I:l'2, oue bajo protee'la de declr verdad, sus apocÍorados cuonlon con facultados suficiontos pnrn
çslgbrar oslo convenlo, mlsmas quo, a la locha do colobraclôn dol pro60nlrl no hoo siüo nlodificådas,
røvoæda1 o lirniladas dø forma alguna, eogún acrodilnn pormodio do ls escritura prlbtica ni¡mero t$sJ t
'dø lacha 00 d0 dlclombro 2021, olorg¿da anto la le cJol Nolarlo Público No. 103 de la Ciudnd ao [tjxrcs.
Li¿çnciado Artd Aúiz Macfae, lnstrumsn{o quð ss exhibs pnro colojo n[ momonlo ds l¡ filltu cot pru*o,rto,

11.3, Ër ¡u volunlnd coleþrar olprosonlo cortvonlo pnrn ofocto do cr¡ntÞlrr c6n olotrjato qro rð dot¡r*uron la clâuauln prirnoro elt¡lrnl¿nro;

f',|¡ll¡t.t t tl* tl
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ll'4' Cuenta y dispone con la infraestructura, experioncía, logfstica y operación para realizar el objetodel presente ínstrumento; y ' ''"r-' 'Y'rY'¡s¡ 'YUrv¡rvH 
' 

vÌ'vrevrv* y

ll'5' Tiene su domicilio ubicqdo en Av, Javier Barrs$ sierra #540 Torre i FH 1, colÐnia santa Fe,Alcald{a ÅJvaro Obregón, C.F.01210, Ciudad de México.

III. DËCLARAN *LAE PARTES", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD;

lll'1" Que mediante acciones concertadas ee posible atender a los asuntos que se deriven del presente
convenio;

lll'2' Que tienen conocimlçnto de los meeånismos para llevar a cabo el intercambio de información, yque cuentan ton los medios necesarios para proporcionarse reciprocamente la asistencia,
colaboración y apoyo para la consecución del objeto de este lnstrumentç, por lo que es su interés
celebrar el presente Convenio Marco de Çoncertaçión, en los términos que en elmismo se estipufan;

lll'3. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que sus represen{antes se ostenlan,
que cuentan con los elementos humanos, técnicos y da cualquier otra lndole para dar cumplimienTo y
llevar a cabo el objeto del presente cônvenio, asl como la capacidad legal con que cuentan sus
representantes para la suscripción del presente Convenio Marco de Concertación; y

lll.4. Que manifiestan que es su libre y entera voluntad celebrar el presente Convenio de Concertac¡ôn
y que en çu celebración no existe error, dolo, lesiÖn, mala fe, o cualquier otro vicio del consentirniento que
pudiera afeçtar su validez legal, por to que expresân su conformidad de sujetarse a las siguienles:

CLAUSULAS

PRIMERÀ TBJETO: "LAS PARTES" convienen establecer mecanismos de colaboracíón entre ,,LA
ALCALDíA" y "ClNEMEX", para conjuntar esfuer¿os mediante la realizaciôn de diversas acciones con
la finalidad de fomentar entre la población la cultura de protocción civil, el sano esparcímiento, la
prevención de adicciones, fa igualdad sustantiva y todas aquellas acciones que sean en beneficio de la
sociedad cuyos términos y condiciones serán cçnvenidos por ambas partes dr¡rante la vigencia del
prêsenle convenio y con apego a la normalividad vigentê aplicable.

$EGUNDA, tl¡lens DE AcClÓN: "LA$ PARTES" de acuerdo con sus posibitidados y rsspetðndo ta
Lqy y pus pollticøs, conçerlarán por escrito los prograrnas, scciones y calendarios para coadyuvar en el
detarrollo dø aslividgdas, proyectos y análislã on términos del prgsgrltð oonvenio de acuerdo con lss
siguiontes lfnsae dCI acción,

It.16in,r 3 rlc tl
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1' Difundir lnformación prevenliva en materia de Gestión rntegral de Riesgos, rn¡sma guê serádiseñada' proporcionada y divulgada por "clNFMEx" en las instalasiones quê ésta estimeçonveniente' con la finalidad de fortalecer fa segurídad e inlegridad ffsíca de las personas queacuden a éstas; rrvrvs ve rq

2' contribuir en el fortalecimiento de protocolos de atención de emergencias para los programa$ cuyocontenido se þasará en las necesidades que cûn motivo de ra naturaleza de las operacíones que$ean rsqueridas para cumplir con 8u seguridad en matería de gestién integralde riesgos.3' Fomentar de manera conjunta la difusión y capacitación en materiå de proteeción civil y prevención
del dolito, para los trabajadores de "OINEMEX", que, en el âmbito de su competencia, pernritanfortalecer su capacidad de respuesta ante una situacién de emergencia o desastre;4' lntercambíar informaciÓn en matería de Geslión lntegralde Riesgos en los diferenies ámbitos que
les competa,

5' Fomenlar la contratacién laboral de vecfnos de la demarcación territorial Beníto Juârezen losdiferenles inmuebles de "clNEMEX" en las ferias del empleo organîaadas por ,,LA elcnupía,io
en su bolsa de trabajo.

6' Realizar de rnanera conjunta prog¡ama$ que beneficíen a los trabajadores de la demarcacién
territorial Benito Juârçz en los diferentçs inmuebles delgrupo,

7' Çontribuir en manera conjunta a la promoción del $ano esparcimiento entre los vesinos de la
demarcación {erritorial Benito Juárez^

8. Particípar en eventos realízados en la Alcaldía Benito Juárez y coadyuvar en aquellas actividades
relacionadas con los servicios que otorga que pudieran brindarse de manera conjunta a la población
de muy escasos recursos que habita en la Alcaldia.

9" Conformar mesas de trabajo en las que partícipe el personal de cada una de sus åreas, asf como
especialistas y profesionales para desarrollar actividades prevenlivas, que perrnita brindar
seguimiento a las acciones relacíonadas con ef objeto del presente instrumenlo.

10. Difundir información preventiva en materia violencia de género, misma que será proporcÍonada y
divulgada por "CINEMEX'' en las instalaciones qu€ ésta estíme conveniente, con ta finalidad de
fortaleçer la segurídad e inteEridad fiçica de las personas que acuden a éstas;

ll. Fomentar de manera conjunta la dífusîón y capacitación en materia de violencia de género, para
los trabajadores de "CINEMEX", QUê, en el ámbito de su competencia, permitan tortalecer su
æpaeidaö de respuesta ante una situación de emergencia;

12, lnlercarnbiar información an materia de viofencia de género, en loç diferentes ámbitos que les
competa,

13. Difundir a través de un cine-minuto en loE diferentes inmuebles que ,,C|NEMEX", 
estÌme

pertínente, la informacién que'!LAS PARTES", estlmen de interés y ayuda para la sociedad.

TERCERA, coMlrÉ DE SEGUIMIENT0 Y EvALuAclÓN. "LAs PARTES" acuerdan que, con objeto
de llevar a c,abo el pleno cumplimiento del presente lnstrumento, se lnstalará un Comité de Seguimiento
y Ëvaluaclón:

Iritgitrl .$ tlt'f,l
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"LA ALGALOIA" designa a h ÍvlTRA. LoRENA RAMOS HeRruÅNOeZ, en su carácter de dlreçtora de
lgr'raldad sustantiva com' resp'nsaute derseguirnienro der presonto çonvenio,
"clNËMEX" designa- a Luls GERARÞ. cnncía IrtARrscALr sn su carácter de responsaþre dsråreade retaciones con qobiemo, ."*i-rö#; är ,ä;îrï;. der presenre convenio.

ef Clmle jetdrá,* u,gu,*n,"s funciones:a) Establecer un programa de trabajo y los mecanisrnos de seguimiento correspond,ientes;

i ff5ï:i::H:îäl:' 
o" io'i'"vectos que a*endan he ãcnviduo*, y * ras Lrneas de Acción

c) Rendir un informe 
"ut'ito,'*n 

forma bimestral, de las actividades desarrolladas; y* 
||l-l':Xs 

que acuerden de manera conjunta y que permrtan *r mejor desarroilo de ras funciones

EIComitå de seguimiento.y Evaluación podrá sesionar en cuarquier tiempo a sorÍcitud de rrLAS pARTEs,.con la linaridad de discutir y, en su c;so, ap_robar ras propuestas de trabajo que éstas presenten ydçterminará ternas relevantes oe ¡nterÃ común que permitän dar cumplirniento ar objeto del presenteconvenio' asl como las actividao*t purr promover y difundir el trabajo realizado eonjuntamente, en elentendldo que cada una de "us pehiEs" asumir¿åio* grrì;u o costos derivados de dichas actividades.
GUARTÀ vlGENclA' El presente convenio entrará en vigor a partir de ra fecha de su firma y tendrá unaal30 de septiembre de 2024, con posibilidad de ru*our"iin regrin ros resurtados obtenidos.

QUINTA' coNvENlCIs EsPEciFlcos. Para el cumplimiento der objeto der presente instrumento, .,LAsPARTES" podrán suscribír convenios especfficos, formarizándose por escrito y que contendrán: radescripcién detatlada del programa de trabajo y/o actividad** . o*r",rolrar, $u calenoar¡zacion y vigencia,personal invslucrado' en su caso, transferencia de recursos, (mecanismos de distribuçÌón, destino de los

liil,--i¿Tinistraciones) 
medios y formas de evaluaclon, asicomo datos y documentos quê se estimen

$EXTA' Dl$PoNlBlLlDAD PRESuPUESTAL. "LAs PARTE$'. acuardan gue, ên ra medida de sudisponibilidad presupuestaria' apoyarán los programas y acciones quÊ se 
'imptementen 

para ercumplímiento delobieto del presente instrumento. óualquieiapoyo presupuestal será úrniËamente con erobjeto de fomentar entre la poblaeión la cultura de protección'c¡vil, är r"n, *rpîrli*miento, la prevonciónde adiccíones' la igualdad sustantiva y todas aquellas açcionos qus sean en benef¡cio de la socÌedad. porlo que en ningrln ca$o 8e podrå entender como un spoyo presupuestal pâra {,LAs PARTES*.

'ÉPTIMA' 
DEREcHos DE AUT'R y pRoprEDAD rNDUsrRrAL. "LAs pARTEs,, acuerdan qus, siafguna genêra algún 'derecho registrable en virtud del presente acuerdo, t, corr"rponderå el dobidoreconocimiento a quíenes hayan intervonído en la realizåción del rniemo. si la producciön se reali¡arnconjuntamente, los derechos corresponderán por iguala "LAs pARTEs,,.
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haya ganerodo, dando rll d*f¡ldo rsconoclnlrl nlCI rnor*l tJ líttt írefif,rîtt tr tlttt, ltnytrt ßrtrir¡rryri$, tt
confortnldad con la løglalacllln qlicattk;, Lü ¡lnfôrlor ths rnnfarrni$çt¡J ttxt l¡¡ dt¡,,ltu(r+"Vt çtn ttl ail{¡;ula gi| tl¡t
la Ley For.lerel dol Orlrooho tlo Aulor y úrtmát logltlación ndieallrt tn lit nt¡ttttr¡¡t.

OCTAVA. ù|A|'IEJO DE LA If'IFORMACIÓ¡¡, ta lnlormaclór¡ qur, tx, l)((t::,rtntttt tiÅ+ru¡ts y prorlutett ort
virtud del curnpllrniontei dol proeonlû lnillrumðnlo, aürá çlaslficaúa ¡ior,tLilfl phnTlg', alttrt¡Jvtn4r¡ a Fst
principioe ds confidonclslldad, log$fvãt y proloccién tJo cJatog pqrvanalrn qucì dcrt,,/íçt tlt¡ t;tti ilibpottiÇiarrt,i
apficabloe on maturla cla Trans¡rarûncia y Âcøso ø la lntormacli.sn lrública, ût¿ltg*¡vl¡s+r¡ .,LA3 pAßTËg-
a ulillzarla o oprovocharla tlnlcarneinla para olcurnplímlanto dtrl oltj*lrt tJ¡l nti¡,rnq"

Ên el migrno lðnor, "LAg pARTEg,' so oblígan a ne rçsvalar, capiar, r&ftfirtlút;t(, tr/l)lqlirtt u¡m*rçial¡ter,
altarar, duplicar, cllvalgat o difunclir a t6rcsr0s, la lnlormacl6n qu* Ian6a ol çarût;b;r ¡l* mafkL*nçial, ?rin
autorizaciórt provia y por osorito clal tltular do la mlsrna y clo r,LAs pARTEg,',

Todo producto final quo surja do la cofabaraclôn podrâ ulilizarøs lil)raßv.rrtlri, par cualelui*ra rJø,,LAS
PARTES" con flnog sducatívog, do promocién de lø prøparaclôn, pr$vltncif)n üe rrm$rgqtnciøtt y daoaslres
y fortalaclmlenlo de la geotión lnlegral do riosgos, eujetoe únlsamanlcr a prøvro ar:ur¡Ídrs ¡>or cocrito *ntre
eltas.

Las oblígaclonss contsrnplaclae on osta cláueula pumanûrs(án vigonloa y ørtrán cv,igrttlrrt aún rrît ø* casa
de qua "LAS PARTE$" dieran por lermlnado øl proeonte lnslrumønlaJurldirn,

íLA ALCALÞ|A", por al o a lravhs de au pereonal, ss abliga a no incfuir ¿l nombrø ylo las marøs de
'CINEMEX", gin ol pravlo conaenflmiento por oscrllo del legltlmo titular, on sl e¡nlrrndido qur"r'CINEMEX',
podrá díscrecíonalmonts alorgar o no dicho consenlimiento, *egún ésla lo egtímo ccnvoniøn{o.

Por otro lada, t'ClNEl'llEX", ¡lor ul a a lravás do eu poreonal, ss obllgø a nç lnclutr Êl nombre y/o los

logotípos do',LA ALCALOIA", oln Êl provio consøntlmíento por escrilo cls la titular, on sf ontondido que
,,LA ALCALDIA", ¡toclrâ rjisø€cionalmonlo otorgâr o no dicho consontirniento, *øgr1n ósfa lo estime
oonvenisn{e.

t{ovEt{A. tEglÓ¡J DF DERECHOS, Nínguna de "LAt PARTËS" podrá coder loa dorschos u

obligaclono s a su e.ørgo úailvactaa 4a ogto convenlo o delagar cuak¡uior dobor u obligacién baio el mlsrno,

oirt ol ptavío oonaonliml&nfo por oscrllo rle la olra parto,

DÊHtnA. AVISOS Y COMUNICACIONEg, 't¡-¿d8 PAßT89" convlonon quo lodo¡ log nvisoe.

cgmunicaolonøï y noliflcaclonss rluô s0 ra¡¡llcsn con motivo do ltl ofocttclón dal obJolo dol promnta

Piil¡ltt.t {i rk: ll
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instrurnenlo iurfdico, se llevarán â cabo por sserito, oon acuse de recibo, on los domicitios establecidos
para talefecto çn lås deelareciones corespondíentes.

Cualquier cämbio de domicilio de "LAS PARTES" dçberå ser informado al menos con diez {'10} dias de
anticipaciÓn y nolificado por escrito a la otra, con acuse de recibo respectivo. Sin este aviso, lodas las
comunicaciones se entenderân vålidamente hechas en los domicilios señalados por las partes.

Då$MA FRIMERA. RELACIÔN LABORAL. Las personas que forrnen parte del personalcomisionado,
contratgdo, designado o utilizado Bor cada una de "LAS PARTES" para la ínstrumentaciôn, ejecucién y
operaciÓn del presente çonvenio yde los instrumentqs que de él se deriven, continuarán bajo la dirección
y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningfrn caso y bajo ningún motivo, la
conlraparte podrå ser considerada como patrÖn sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier
responsabilidad,laþoral, administrativa, fiscâ|, judicial y sindical gue llegara a suscitarse.

oËcujtn SEGUNDA. RESPONSAHLIDAD ClVlL. "LAS PARTËS" estarán exentas de foda

responsabilidad civ,il, por los daños yio perjuicios que pudieran ocasionarse con motivo de causas de

fuerza rnayor o cåso fortuito, entendiéndose por esto, todo acontecimiento futuro ya sea de la naturaleza

o humano, que esté fuera del dominio de la voluntad de las partes, que no pueda prever$e y que aun
siendo prevenible no pueda evitarse; en el entendido que una vez superados estos evento$, se

reanudaran las actividades suspendidas en los términos del presente convenio.

I)ËCIMA TERCERA. TERMINACIÓN. "LAs PARTES" acuerdan que cualquiera de eltas podrá dar por

tenninada su participación en el presente instrumento, mediante notificación escrila gue realice a la
contraparte. Tal notificación sa deberá realizar con treinla dfas naturales anteriores a la fecha en que se

pretenda dejar de colaborar.

En cualquier cãso,la Parfe que pretenda dejar de colaborar, realizarå las accioneç pertinentes para evitar

perju¡ciCIs entre ellas, asf comCI a tercerog que s€ ençuentren colaþorando en el cumplimiento del presente

instrumento, en los supueslos que aplíque.

En caso de que existan activídades quê se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimienlo ds

este instrumenlo o de los convenios especffícos que se hayan celebrado, continuarån hasta su tctaï

concluçión.

DÉclMA tuARTA. MoDlFlÇActoNEs. El presente instrumento podrá ser modificado por acuerdo de
.,LA5 PARTFS", Las modificaçione$ o adiciones deþerán constar €n acuerdo etcrito y lirnrado por los

representantos do cada una de ',LAS PARTES", formando parto del presenle in$trumÊnto rncdiante

anç,,.a, sin que ello implique la sustitución ds una obligaclÓn otorgada por otras.

oÉctme outNTA. coHTRovEREtAs y JURtsDtcclóN,'LAs PARTES" manifiostan que el Br€sontrì

Convenio Marco de Concertaçlón, os produclo de la buena fe, por lo quo raûlirnrán todss liìs accionss

l'.Il$n,t ? rlc ll
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MINUTA DE SEGUIMIENTO CONVENIO

1O/nsviembrel2t22$egulmiento y
de

Derivado del csnvenio marco de colaboración de fecha trece de octubre deldos
rnil veintidós, celebrado entre la Alcaldfa Benito Juåree y Operadora de tinemas

$.4 de c.V. (0INEMEX)

Aouerdos de trabajo

'f$ma

Conver¡io:

Asunto:

Fechar

ACUERDO 1 2A22
a) Las líneas de acción del convenio serán e¡ecutãããidentro Oe ta
dennercación territorial en Benito Juárez.

ACUERDO 2_2A22

b) Las acciones para la consecuoión del objeto del convenio, se
realizarán durante la vþencia del mismo, dando curnplirniento en
todo momento, a la normatividad aplicable para cada caso concrêto,
y sin dejar ,de lado las prioridades que definan las partes del
convenio confornre a sus necesid.ades, f¡naiidades y obligaciones
legales.

ACUERDO 3_2A:22

c) Arnbas partes del convenio estén cor.rscientes de que éetas
pueden apoyarsê, en apêgr a $u$ derechos, deberas y atribuciones,
en les diversas åreas gue integran'su organización, para elefecto de
lograr la consecucíén del objeto del convenio.

Núrnero Acr¡erdo

DE SEGUIMIENTO Y ËVALUACcclMtT N

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ OPERADORA DE CINEMAS S.A ÐÊ C,V,
(ctNEMEX)

lorena*¡.dlsbj@grnail.com I igualdadcorerpondencla@grnail.com




